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ArgentinaDisponen la revisión de registros de las FF.AA en los que figuran desaparecidos como desertores

Télam. Buenos Aires, 8 de agosto de 2009.

El Ministerio de Defensa dispuso la revisión de los registros de las Fuerzas Armadas en los que aparecen nóminas
de ciudadanos declarados desertores, para que queden identificados como "detenidos-desaparecidos", conforme a
la documentación del Archivo Nacional de la Memoria.

Así lo indica una solicitada de la cartera de Defensa publicada hoy en un matutino porteño, en la que se detallan los
nombres de los ciudadanos que cumplían el servicio militar obligatorio durante la última dictadura cívico-militar.

La resolución 420 precisa que "en todos los registros o nóminas en las que figuren los soldados conscriptos que se
detallan, se inserte la leyenda "detenido-desaparecido-Legajo (número)-Resolución MD 420/09".

La solicitada señala que con la revisión "los registros oficiales reflejarán la realidad de lo ocurrido y dejarán de lado
la ficción de designar como desertores a quienes en realidad se encuentran en condición de
detenidos-desaparecidos".

La resolución remite a una recomendación de las Naciones Unidas que en 1996 instaba a "adoptar medidas de
carácter simbólico, en concepto de reparación moral y colectiva ; para dar cumplimiento al deber de recordar y al
derecho de toda sociedad de conocer la verdad para evitar que en futuro se repitan tales actos".

Asimismo, se aclara que el Ministerio de Defensa seguirá analizando casos similares, en conjunto con el Archivo
Nacional de la Memoria, dependiente de la Secretaría de Derechos Humanos.
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